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VISTO: La Resolución No 11, Acle N0 98, de fecha I de dici€mbre de 2015, por la

que s€ dispú6o la re¿lización de un llamado público y abierto para int€gÉr Registros de

Asphantes para d$emp€ñar funcion$ en las Unidádes de Coord¡nación Depádamental

para los peliles: a)Coordinador, b) Doc€nte, yc) Soc¡oeduc¡livo.

RESULTAT{OO| 1) Que se realrzaron las publ¡caciones correspondientes en los diarios

EI Pafs, El Obs€Nador, La República y La Diari8 a fn de dotsr al llámado de la más amplia

difusión.

2) Que para el Regislro de Coordinador Departam€nlal de Integración Educativa

corospondi€nte al depa¡tamento de Salto se presentaron en total doce (1 2) postulaciones.

CONSIDERANDO: 1) Ou6 elT bunal designado oporlunamente evaluó los mé¡itos

de los asp¡r¿ntes, resullando que n¡nguno dg los postulanl$ obtuvo el punl,aje necesa¡io

esiablecido en las bases Dara ouedar entrc Losflñalisla8.

2) Que el Trifunál Evaluador eleva Ia documenlación necesaria a efeclos de declarar

desisrto €l llamado para Coordlnador Depedsmental d€ lntegreción Educativa pare el

Departámonto de Sallo €n virtud de qu€ ñinguno de los poslulanles oblwo €l punlaje

n6c6sario oera Dasar a lá entr€v¡ste,

ATENÍO: a lo expuesto,

EL CONSEJO DIRECÍVO CEiIIRAL DE LA ADI'II{ISTRACIÓN NACIONAL DE

EoucAcóN PúBLrcA

RESUELVE: Decla¡ar desierto el llamado a Aspirant€s para desemp€ñerse como

Coordinador de lhtegracjón Educ€fva par¿ el departameñto d€ Salto en virlud de que

ninguno de 106 poslulantes obtuvo las cal¡ñcecion€s y ant€c€denies mínimos requeridos

para integrar el Regislro mencjoñado.

Publlquese en la Web de la ANEP. Comuníques€ a la Dirección Seclorial de

lntegreción Educátiva y a la D¡recc¡ón Sectorialde Gestón Humana de CODIcEN. Pase

alPrograma PAEMFE a todos 6u6 efectos.
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